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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Labora~ con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

,En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 4 de febrero de 1991 (~Boletín Oficial del Estado- del 9), com
plementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de diciembre de 1989,
se dispone la publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de los valores
correspondientes al mes de diciembre de 1992 de los índices de referencia
de préstamos hipotecarios establecidos en dicha Resolución.

Definición del índice: Media simple de los tipos de interés medios pon
derados por los principales de las operaciones de préstamos con garantía
hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años para la adquisición de
vivienda libre, que han sido iniciados o renovados durante el mes de diciem
bre de 1992:

RESOLUCION de 25 de enero de 1993, de la Dirección Gene~

ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los valores correspondientes al mes de diciembre
de 1992 de índices de referencia de préstamos hipotecarios.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda~

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de ~;,ta:r inscritas y' no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de didembrc, Nobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sodedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 16/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado~de
3 de enero de 1987), una vez redbida certificación de la Resolución deter
minante de la lol\ja eH el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa .Mesas Alto Turia, Sociedad Anónima Laboral~, por
Orden de fecha 19 de junio de 1989, queden anulados a partir de la ins·
cripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación en
Sociedad Limitada.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

2378 ORDEN e 29 de diciembre de 1992 por la q-ue se conceden
los be1U!jicios fiscales previstos en la Ley 15/1986, <k 25
de abril, a la Empresa ..Comercial Ferretera GranaditUJ"
Sociedad Anónima Laboral-.

Valor
del índice

Clases de Entidades
PorcenU\ie

Madrid, 25 de enero de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de enero de 1993, a las

Entidades oficiales de crédito 14,75
Bancos 15,72
Cajas de Ahorros 14,98
Sociedades de crédito hipotecario 15,59
Conjunto de Entidades 15,41

A la vista de las competencias asumidas por la Subdirección General
del Tesoro en virtud del Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo, he resuelto,
sin perjuicio de la delegación de atribuciones contenida en la Resolución
de 13 de marzo de 1958, delegar mis competencias en materia de gestión
y ad!Uinistraciónde la Caja General de Depósitos en el Subdirector general
adjunto de Legislación y Política Financiera.

Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
delegan campetencias en materia de gestión y adminis
tración de la Caja General de Dep6sitos.

Rb'SOLUCIONde 23 de enero de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 3D de enero c:W 1993.

SORTEO ESPECIAL
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Vista la instancia formulada por la Entidad comercial .Ferretera Gra
nadina, Sociedad Anónima Laboral~, con número de identificación fiscal
A-18228841, en solicitud de concesión de los beneficios fis«;ales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(~BoletínOficial del Estado_ de 30 de abril), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de- diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artí·
culo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.016 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia estatal
de Administración Tributaria ha tenido a bien. disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inclusoJos representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podreÍn ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.
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Premio especial

doce horas, en el salón de sorteos, sito en la caUe Guzmán. el Bue
no, 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de peseta.<¡: en 35.451 premios
de ('ada serie.

Los billetes irán numerados de 00000 a199999.

Para la ejecuclOn de ~ste sorteo se utilizarán, como mmlmo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Bl sexto bombo, en su caso, contendrá tant."1."l bolas como númp-ros
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en jueg~1 en cada extrac
ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se lijudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas

1 Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra~

cia.dos con el premio primero .

Premios
por serie

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) _ .

50 de 125.000 pesetas (5 extracciones de 4
clira.',;;) _ .

1.100 de 25.000 pesetas (11 extracciones de 3
cifras) _ .

3.000 de 10.000, pesetas (3 extracciones de 2
cifras) .

2 aproximadont~s de 1.143.000 pesetas cada Ulla
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero." .

2 aproximaciones de 572.000
4

pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
biUetes cuya tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cüras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 Msetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero , .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra , .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
unacüra .

35.451

Pesetas

396.000.000

40.000.000

20.000.000

6.250.000

27.500.000

30.000.000

2.286.000

1.144.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

317.000.000

dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000 pesetas
que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que, respec
tivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cüras
coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último,
se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del
sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las termina·
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restante:;· de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50..000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cüra del número agraciado con el rep~tido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio e{>pecial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.8

Este premio especial al décimo de 396.000.000 de pesetas pata una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio
será adjudicado a continuación de deterrninarseel primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia founa se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimit'mtos benéficos de la pobla
dún donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
~udas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Eff'ctuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.
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Madrid, 23 de enero de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Admiirlstración pagadora existan
disponibles.

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de enero de
1993, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de 100.000
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos
de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas en 334.555
premios.

Los billetes irán numerados de 00000 al 99999.

SORTEO DEL ZODIACo-MILLONARIO

1.800.000.000334.555

Relación
de premios PesetaB

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número del
primer premio y para los 11 signos restantes .:... 54.945.000

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio ,.... 299.997.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado 249,997.500

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes de la extracción del signo favorable 250.000.000

--

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, nt~cesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el iuw-

Pago de premios

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrac
ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo Que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el Ocorresponderá
a la fracción 10.&

A continuación se realizarán cuatro extracciones de cin<~o cifras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondientes
a todos los signos se derivarán las aproximaciones, las centenas, las ter
minaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del primer premio en todos los signos, se entenderá que si
saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente
el 0000l. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998
y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
número extraído córrespondiera, por ejemplo, al aúmero 25, se conside
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99. •

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número premiado con el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo signo
coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que determinará
el signo favorable. Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes
en todas las terminaciones, del Oal 9, correspondientes al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo,

Efectuado el sorteo se expondrán al ,público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

2.288.000

2.475.000

6.292.000

900.000

4.950.000

4.950.000

13.612.500

19.980.000

13.612.500

40.000.000

PesetaB

246.000.000

110.000.000

480.000.000

RESOLUCION M 23 M enero M 1993, MI Or9anumw N<ww
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día 30 de enero de 1993.

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado , .

1 primer premio de 40.000.000 de peseta.."I (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) .

11 de 10.000.000 de pesetas (misma extracción
de 5 cifras en los 11 signos restantes) , .

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno para
otras 4 extracciones de cinco cifras en todos
los signos .

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri-
mer premio y del signo afortunado .

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri-
mer premio y para los 11 signos restantes .

99 premios de 50.000 pesetas caea uno para
los 99 números restantes de la centena del pri-
mer premio y signo afortunado .

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del pri-
mer premio y de los signos restantes .

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del míme
ro del primer premio y signo afortunado

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y esténigualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifr&s sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y signo afortunado

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes .

999 premios ae 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado ..

Relación
de premios
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